
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
60 Años 

ACUERDO No. 037 DE 2006 

( 13 de junio de 2006 ) 

Por el cual se hace una designación a un Decano. 

El CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD COLEGIO 
MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las que le confiere el Estatuto General 
Acuerdo 011 de abril 1 O de 2000, expedido por el CONSEJO 
SUPERIOR UNIVERSITARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia, Artículo 69 y la Ley de 1992, Artículo 28, 
consagra la Autonomía Universitaria. 

Que el CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO mediante Acuerdo 025 de 2002, 
artículo 74, integró el Comité Interno de Asignación y Reconocimiento de Puntaje. 

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo 048 de octubre 13 de 2004, designó 
ante el COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE 
a la Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, Especialista ELSA MARÍA 
FRÍES CASTILLO y a la Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
Especialista MARÍA ALICIA ÁL VAREZ DE WELDEFORT, por el período de dos (2) 
años. 

Que la Especialista ELSA MARÍA FRÍES CASTILLO renunció al cargo de Decano 
de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 

Que previo ·análisis y por lo anteriormente expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. DESIGNAR ante el COMITÉ INTERNO DE ASIGNACIÓN 
Y RECONOCIMIENTO DE PUNTAJE al Decano de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, Especialista CARLOS ALBERTO CORRALES MEDINA, hasta el 26 de 
octubre de 2006. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Este Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL RECTOR, 

LA SECRETARÍA GENERA 

'Eíiza6etli JI. 
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